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RESOLU croN DE ALCALDIA
No34-2023-A-MDl

lnclán, 02 d€ iebrero del 2023.

vrsTos:

L8 CartA RCV N'1oO-2022 de fecha 22 d6 noviembre del 2022, lnlorm€ N' 70+2022-ERP-USLP-
GM-MDt-T de fecha 23 de d¡c¡embre del2022 de la unidad de supervisión y Liquidación de Proyeclos,

lnforme N.1352-2022-YNPM-GOUR-GM/MDI-T de fecha 28 de d¡ciembre de 2022 de la Gerenc¡a de

Oesanollo Urbano y Rural, elmemorándum N' 006'l -2022-YBAV-OA/MOFT defecha 29 de dic¡embre

det 2022 det jefe dá ta Ofic¡na dé Adm¡n¡stración, el lnforme N' 002-2023-JMFT-UC/MD¡-T de fecña

23 de enero ¿el 2023 deljeb de la un¡dad de contab¡l¡dad, el lnforme N' @G2023'OA-GM-MO|-T de

fecha 23 de en ero del iO23 de la Jefa de la Olicina de Adm¡nistrac¡ón y el proveldo de Gerenciá

Mun¡cipal dlsponiendo la proyecG¡ón de acto resolutivo de Aprobación, y;

@

CONSIDERANDO:

Que, la Municipel¡dad olstrital de lnclán, es un Órgano ds Gobiemo Local que goza de aulonomfa,
polltica, económlca y admin¡strativa en los asunlos de su competencia conforme lo estableca el art.

ig¿. ae ta Congtituc¡ón polit¡ca, notiflcada por la Ley de Reforma Constituc¡onal Ley N' 30305,

cord6nte con el art. ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dadcs'

uo. mediante al numeral 3 del articulo '1" de la Resolución de Contralorfa N' '19$88'CG' que

aprueban las norma§ que regulan la EjecuciÓn de obras Publ¡cas por Administrac¡ón oirscta,

estableCe que: 6s requ¡silo ind¡spensable para la eiecuciÓn de estas obras, contar con el expediente

técnico apiobado por el nivel competente, el migmo que comprende bá3icaménte lo siguiente:

momorie de8cr¡ptiva, especmcadones técnicas, planos, metrados, presupuesto ba§a con 3u anális¡s

de cstos y cronográma de adquls¡clón de mater¡ales y de ejocución de obra,

Que, la D¡recliva N" OOl -201&EF/63.01 Directiva General del §lstama Nacional de Programac¡ón
Multianual y Ge8tión de lnvers¡ones, estlpula en su numoral 32.2) dol Artlculo 32" lo sigu¡ente: Lá

elaborac¡ón dsl expsdlonte técnico o documento equivalente con ol que se va a ejecular el proyecto

d6 inversión debe suietarsa a la concepción técn¡ca y el dimensionam¡ento contenidG en la ñcha

técnica o esludio de preinvers¡ón que sustentó la declaraciÓn viabilidad; o a la infomac¡ón reglslrada
en el Banco de lnvers¡ones, para elcaso de la§ IOARR. Aslm¡smo, la UEI debe obtener 18 clasificación
y certifcáción ambiontal, ásl como l8s certi¡cac¡ones §ecloriales que conespondan, de acuerdo a la
normativa de la m€leria. Aunado a ello,6n el numsral 32.4) dsl cüerpo legal acotado, estable@ que

la aprobación dol expsdiente técnico o documenlo equ¡valente se rsal¡za de acuerdo a la normaliva
ds organización interna ds la entidad o estatuto de l8 empresá pública a cargo da h ejécuc¡ón de la
invergión,

Que, lá Dlracl¡va N' 001-2009-MOI-T Direcliva para 16 Eiecuc¡Ón de Proyeclos de lnvars¡Ón por

Eiecuc¡ón Presupuostaria Direcls a Cargo ds la Mun¡cipalidad Dlstritalde lnclán, est¡pul8 6n su TItllo
Vill Normas Espoclflcas, en su ltem. 8.1.16. La Aprobación del Expediente Técnico será detsrm¡nado
por el Tltular de la Entldad o á qu¡en 9e delegue, medianta resoluc¡ón, la cual contendrá en su parte

cons¡deraüva los s¡gu¡entes aspedos: (,..) Nombre del Proyeclo, Presupuasto a Programar'
Contenido del Expedisnte Técn¡co, Modalidad de Eiecuc¡Ón, Plazo d6 BlecllciÓn.

Que, coñ carta RcV N' 13G2022 de fecha '19 de d¡c¡embre d el2022,lng. Renzo Caso V¡lca, presanta

el lsvantamiento de Obsérvacionos al Expediente Tecn¡co: 'Renovación de Subestación Distribuc¡Ón

6n la Red Pr¡maria Bifás¡ca en 1OK/ y Subeslaciones de Distr¡bución ds 10 KVA y del Subsl3tema de
Distribuclón Secundaria 6n el fuiexo de Sambalay Grande, Distrito de lnclan, Prov¡ncia Tacna,
Deparlamento Tacna', con CUI N" 2553587, elcual se encuentra detallado en documento adjunto;

Que, med¡ante Carta N' 180-2O22/JSAP de focha 22 do dic¡embrs del 2022 el Ing. Elec{rónico Jesús
S¡món Atenc¡o Pari emite lnforme Técn¡co de evaluaciÓn ñed¡anto la cual otorga la CONFORMIOAD
TECNIGA para su ej8cuc¡ón por Adm¡nistración d¡racta

Que, medianto hforme N'705-2022-ERP-USLP-GM-MDl-T de fecha 23 de d¡c¡embre del 2022 de la
Unidad de Suporvis¡ón y Llquidac¡ón de Proyeclo§, rem¡t€ el Exped¡ento Técnico 'Renovación de
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Que, por med¡o dal lnbrme N"'1352-2022-YNPM-GDUR-GlvlMOl-T do fecha 28 de diciembro de 2022,
€l Goronte de la Gorencia de Desanollo Urbano y Rural, lng, Yuri N¡lo Pacari Mamani, rem¡te lá
aprobacirn del exp€dionte técnlco "Renováción do Subestación Dlstr¡bución en la Red Primarla
Bifás¡ca en l0l« y Subestac¡ones de Distribución de 10 lO/A y del Subs¡stsms de D¡stribuc¡ón
Secundár¡a 6n él Anexo de Sambalay Grande, Oislrito de lnclan, Provinc¡a Tacna, Deparlamonlo
Tacna", por lo que Bolic¡ta su aprobación mediante acfo resolutivo.

Ouo, con lnforme N' 006-202$OA-GM-Mo|-T de fecha 23 do snoro del 2023 de la Jefa de la Ofrcina
de Admin¡stración romlte el Expediente N'1903-2022, indicando que üsto la documentación remile
el expedienle lácn¡co para su lrámite de aprobac¡ón vla scto resolutivo para el expediente técni@
"Renovación de Sub€slac¡ón Distribuc¡ón en la Red Primaria Bifásica en 1oKV y §ubestaciones de
D¡stribuc¡ón de 10 KVA y del Subsistema de Oistribuc¡ón Secundaria en el Anexo de Sambalay
Grande, Distrito de lnclan, Provincia Tacna, Departamento Tacna'

Que, con lnforme N' 1+2023-OPP-GM/MD|-T de fechá 26 de snero del2023 la Jsfs de 18 Oficina ds
Planeamiento y Presupuesto, informá que exlste saldos de l¡bre dispon¡bilidad para ñnanciar el referido
proyecto de ¡nversión con cárgo al Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regallas, por lo que es de opinión
favorable para lá aprobac¡ón del e)eediente técn¡co 'Renovación de Subeslación Oistribución en la

Red Primariá Bifás¡cá sn 10KV y Subestac¡ones de Distr¡bución de 10 KVA y del Subsistemá de
Distribuc¡ón Secundar¡a en el Anexo de Sambalay Grando, D¡§lrito ds lnclan, Provincia Tácna,
Doparlsmento Tacna';

Por lo que, en uso de las atribuciones conbridas por Ley N" 27972, Ley Orgánica do Munic¡palidades
con el V¡sto Bu6no dal Jefe de la Oficina de As€sorla Jurtd¡ca, Jefe de la Oñc¡na de Planeamiento y

Presupuesto, Gerenle de la Gerencia de Desarollo Urbano y Rural y Jefe de la Un¡dad de Supervls¡ón
y Liquidac¡ón de Proyeclos;

RESUMEI{ GEi{ERAL CO POiIEI{TE I Y COI'PONEiITE II

IfEM DESCRTPCTO¡l PRESUPUESTO
RED PRII¡ARIA
COIIPONENTEI

PRESUPUESIO
RED PRIIIARIA

CO POI{ENTE II

PREEUPUEIO
TOTAL g.

I

1

SUMINISTRO OE MATERIATES

MONTAJE ELECTROMECANICO
TRANSPORTE DE MATERIALES 5.00"76

304,552.63
142.964.41

15.227.63

44,266.05
22.4.?5
2.213.30

348,818.58
165,50916
17,440.93

462,1«.51 531,768.67COSTO DIRECTO 69,024.10

57,843.07
t3,862.31

8,628.01
2.070.72

66.471.08
15,953.06

13%
3.00%

GASTOS GENERALES
PIAN O€ VIGII.ANCIA CONTRA EL COVIO 1 9

534,469.98 79,722.83 614,192.81SUB TOTAL

r 8,000.00
32392.12
13,E82.34

4,831.69
2,070.72

r8,0m.00
37.223.81

15,953.06

vlt
x
x

7%
3%

EIABORACIOI{ DE üPEOIEI,¡ÍE TECNICO

GASIoS 0E SUPERV|S|oi{
GASTOS OELIOUIDACION

598,7¡,t.14 66,82521 585,369,68xt SUB fOfAL CO§ÍO DIRECTO

st. 685,369.68xI

Subestaclón Distribuc¡ón en la Red Primaria 8ifásica en 101(V y Subesiac¡oñes de Distribución de 10
KVA y del Subsbtema de D¡stribuc¡ón Secundaria en elAnexo de Sambalay Grande, Distrito de lnclán,
Prov¡nc¡a Tacna, Departamenlo facna', para su aprobaci6n de la parts usuar¡a GOUR y se apruebe
bajo el s¡guiente presupuesto:

fOTAL
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§E-ESUEIYE-I

ARTÍCULO PRIiIERO: APROBAR 6l Exped¡€nte Técn¡co del Proyeclo denominado: "Renovsclón
dB Subastaclón Dlstrlbuclón en la Rod Prlm.rle Blláslca en loKV y Sub$t clonos de
Dbtrlbuclón de lO KVA y dol Sublstoma do Dlltrlbuclón Socund.rlr sn el Anoxo de Sambalay
Grando, Dl3trllo do lnclan, Provlncla Tscn¡, Dopertamonto Tacn8", con un prosupue8to totál de
S/. 685,369.68 (Sel8c¡entos Ochonta y c¡nco m¡l tresc¡entos sesentinuáve con 6E/100 soles), bajo la

modal¡dad de Adminlstración D¡rec18. fodo ello en mérfto a la viabil¡dad técn¡cá otorgada por la
J€fatura de la Un¡dad de Suporv¡s¡ón y L¡qu¡daciÓn de Proysctog, medianto lnfome N" 7O5-2O22'
ERP-USLP-GM-MDI-T y por los tundamentos antes expuostos en la parle consideratlva de la
presente. segÚn el siguiente detells:

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR á la Gerenc¡a de DBsarrollo urbano y Rural, unidad de
Supervisión y Liquidación de Proyeclos y Ofic¡na de Planeam¡enlo y Presupuesto, real¡zar las
acclones adm¡nistrat¡vas complcmentárias corespondientes, para dar estriclo cumPl¡miento a lo

dispueslo on ol articulo primero de la proáente rssolución,

Municipal¡dad Distrital d
consigulenles.

NOTIFICAR la presente Resoluc¡Ón a las Unidades Orgánicas d€ la

e lnclán, con las formalidades dG Ley, para su conocim¡ento y f¡nes

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

O\SIR/'

ALCALOE

fRrf

rAc'|¡ F

c c Dt¡iTREtclol¡:
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